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La Red Iberoamericana de Administraciones Públicas para primera infancia liderada por la OEI, ofrece a los países 

miembros la estrategia de trabajo “Puntos de Encuentro” que se sustenta en base al intercambio, cooperación Sur-Sur, 

virtual o presencial, generando espacios de trabajo conjunto en temáticas clave de construcción de políticas públicas en 

primera infancia.  

Representantes del  Ministerio de Salud (MINSA), el Ministerio de Educación (MINEDU), y el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil (RENIEC) de Perú, así como del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (SIPINNA), la Secretaría de Educación Pública de México (SEP) y la Secretaría de Salud de México se 

reunieron los días 18 y 21 de agosto mediante video conferencia para profundizar en el Sistema de Padrón Nominal de 

Perú y su aplicación por los diferentes sectores en el país. Asimismo estuvieron presentes de parte de Perú: Ministerio 

de Cultura, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS). De parte de México: Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y Adolescencia, Instituto Nacional de Salud Pública e Instituto Nacional de Salud para el Bienestar.  

Situación de contexto y origen del Padrón Nominal de Perú 

El Padrón nominal surge como una necesidad del gobierno de contar con una herramienta que permita estimar la 

cantidad de los niños menores de 5 años que requieren ser atendidos en el sector salud, ya que el MINSA manejaba 

solo números estimados por región en base a una proyección de población (metodología del INEI-Instituto Nacional 

de Estadística e Informática). 

La metodología del INEI para estimar la población por distrito no reflejaba el número real de la población asignada a 

cada establecimiento de salud (EESS), lo que impedía contar con información de la cobertura real de niños y niñas 

atendidos por programas e intervenciones del Estado, como inmunizaciones que tenían alto costo. Por otro lado, los 

EESS anualmente realizaban sus censos de población, y tenían conocimiento de la cantidad de niños que atendían y 

contaban con un registro manual donde hacían el seguimiento. 

Era clave y necesario tener identificada la cantidad real de niños, pues permite una adecuada programación de 

insumos y también de las necesidades de personal, por ejemplo enfermeras, para la atención de la población. 

Desde el MINSA y Gobierno del Perú, existieron múltiples herramientas y esfuerzos institucionales que puede 

considerarse previos e inspiracionales al Padrón Nominal: PACFO, PPR articulado nutricional, EUROPAN, Ley de 

presupuestos 2011, Programa de Cierre de Brechas-PAN, iniciativas lanzadas por MINSA (uso de seguimiento de 

anemia, seguimiento de vacunas, Revisión de cobertura de atención de niños en segundo grado de educación básica 

regular…), entre otros. 
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Padrón Nominal-Articulación Legal y Marco Normativo 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 389-2017/MINSA 

Esta resolución establece que El Ministerio de Salud es el sector responsable de administrar el Padrón Nominal en 

menores de 5 años a nivel nacional, en coordinación con RENIEC.  El proyecto inicial fue financiado con recursos del 

Banco Mundial, pero poco a poco se ha ido institucionalizando, y la idea es que sea un producto, que tenga una 

meta presupuestal a la que todos los sectores que lo usan puedan asignar recursos y tenerlo en cuenta en el Marco 

presupuestal previsto por el MEF-Ministerio de Finanzas. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/196771/195493_RM-096-2015.PDF20180904-20266-zijgfz.PDF  

La resolución citada: a) Aprueba el Padrón Nominal distrital de niñas y niños menores de 5 años de edad; b) Dejar sin 

efecto RM 096-2015/MINSA; c) Establece la finalidad del Padrón: Será utilizado para el cálculo de productos 

(biológicos), medicamentos, RRHH, así como cálculo de las estimaciones de población, de indicadores, coberturas de 

intervenciones estratégicas en salud pública, programación seguimiento y evaluación de metas físicas de los 

programas, presupuestos en salud; e) Delimitación de responsabilidades sobre seguimiento, actualización, 

monitoreo de la información; f) Otros aspectos. 

Finalidad del Padrón Nominal 

¿Qué es? Es la nómina o relación de niñas y niños menores de 6 años de edad registrados en una plataforma 

electrónica, que viven en un determinado distrito. 

¿Para qué sirve? a) Identificar a los niños y niñas menores de 6 años de edad que viven en el distrito; b) Identificar a 

los niños para monitorizar el cumplimiento del beneficio que el estado les brinda en salud y educación; c) Identificar 

a niños que tienen derecho a Programas Sociales; d) Identificar a niños con Problemas que afectan a su Salud; d) 

Identificar a niños que deben beneficiarse de las acciones preventivas (vacunación) y recuperativas que el estado 

promueve. 

Usos del Padrón Nominal 

El Padrón es usado por diversidad de entidades: Servicios de Salud, RENIEC (nacimientos y defunciones), Gobierno 

Local y municipalidades y otros sectores (Educación, Desarrollo Social, etc.). Es importante señalar que la 

información registrada, tiene normas estrictas de confidencialidad, protección de datos personales, seguridad 

informática, entre otros aspectos. 

Asimismo, es clave resaltar que los datos del Padrón sirven para el desarrollo de diversas acciones CLAVE en política 

pública como planificación, toma de decisiones, dirigidas a un uso más eficiente de los recursos, con fin último de 

reducción de inequidades. 

En cuanto a las variables del padrón nominal son diversas pero pueden agruparse en los siguientes rubros: a) 

Variables de visita; b) Variables de residencia del menor; c) Variables de atención al menor; d) Seguro y programas 

sociales; e) Institución educativa; f)Datos del jefe de familia; g)Datos de la madre; h) Datos de Auditoría. 

Resultados del Uso del Padrón Nominal 

• Mejores intervenciones y mejor uso de los recursos del Estado. 

• Articulación entre los diferentes sectores 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/196771/195493_RM-096-2015.PDF20180904-20266-zijgfz.PDF
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• Focalización de las intervenciones en grupos de riesgo, teniendo en cuenta que el sujeto de intervención es el niño 

y no un número 

• Estandarización de criterios de medición y evaluación 

 

El Padrón Nominal ha sido herramienta clave para identificar a los menores pues queda aún un porcentaje de población 

clave por identificar en zonas vulnerables en Perú además de otros usos. Permite identificar al menor, cuál es su familia, 

su entorno, su jefe de familia (en muchas ocasiones no es el padre (puede ser tío, abuelo, etc.), madre de familia, 

servicio educativo al que asiste, programa social al cual está inscrito el menor, tipo de seguro (SIS, seguro privado), 

establecimientos de salud (de nacimiento, en el que se atiende, al cual está adscrito según su tipo de seguro), lengua de 

la madre, ubicación geográfica del menor. 

Flujo de información de alimentación del Padrón Nominal-Flujo de identificación del menor 

Certificado de nacido vivo (documento médico) → Acta de nacimiento →generación de número de DNI. 

Estos sistemas de RENIEC alimentan al Padrón Nominal. El Padrón Nominal ha implicado que por la necesidad misma de 

su uso, se hayan desarrollado otros aplicativos: web service, servicio de precarga, geolocalización, desarrollo de 

indicadores, actualización en línea, etc. Asimismo, hay otros sistemas de RENIEC que se ven afectados por el Padrón: 

sistema de registro civil y sus oficinas a nivel local, sistema de hechos vitales. 

Se produce una interacción entre diversos sistemas informáticos como se muestra en el gráfico adjunto: 
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Expectativas futuras 

• Se desea que sea interoperable para todos los sectores: si bien pueden tener acceso a la data, siempre que sea 
autorizado por el MINSA que es el ente rector, no es información “viva” y “en línea”. Que haya alertas diarias, 
accesibles para los demás sectores. 

• Se desea que haya una “masificación del uso” para el resto de sectores. 

• Se espera aplicar el DNI electrónico para los usuarios que actualmente interactúan con el Padrón y  se espera 
desarrollar aplicativos disponibles en el móvil. 
 

Otros aspectos a tener en consideración durante la sesión del intercambio 

• Niveles de usuario: MINSA crea los usuarios para acceder al Padrón que deben ingresar y se dio, inicialmente, 
un usuario para cada municipalidad. Posteriormente, se decidió que sea el responsable local de los 
establecimientos de salud el “usuario responsable” en coordinador con la municipalidad. 

• Población en movilidad: los datos de atención de salud se van actualizando y alimentan al Padrón nominal, por 
lo que si se registran atenciones en localidades diferentes al domicilio registrado, el usuario puede modificar y 
actualizar el lugar de residencia. Las atenciones se realizan en plazos máximos de tres meses, con lo cual alguno 
de los sectores que accede a módulos que alimentan el Padrón, puede cambiar esos datos y garantizar así una 
trazabilidad de la trayectoria y movilidad del menor. Se registran niños de nacionalidad peruana o que residan 
en territorio peruano. 

• Protección de datos: cada usuario tiene diferente nivel de acceso asociado a la seguridad. Asimismo, cada 
unidad tiene responsables de tecnologías de información, facilitando datos “locales” pero sin identificación clara 
en los reportes en aras de la protección de datos.  La información compartida con los diferentes sectores suele 
ser número de DNI, y algunos datos de identificación…no todas las variables disponibles en el Padrón, lo que 
también “protege” los datos del menor y siempre aplicando medidas de seguridad informática que ameritan. 

• Sistema de alertas del Padrón: aún no hay alertas de “registro” por ejemplo, es uno de los grandes retos, no hay 
“alerta viva” de carga y de actualización. 

• Datos información educativa y posibilidad de ser un sistema de alerta temprana: no, el Padrón es una nómina 
de niños; es en el propio sistema del MINEDU donde aparecen esos datos. El padrón sirve a modo de 
“denominador” para poder planificar, hacer seguimiento, etc. 

• Principales retos: coordinación multisectorial y normativa de carácter superior al Decreto existente para facilitar 
justamente esa coordinación interministerial. 

 

Usos actuales y futuros 

El padrón nominal se usa para:  

• Caracterizar a la población menor de 6 años (beneficiarios o no de programas sociales, conocer el nivel 
educativo de la madre, entre otros).  

• Efectuar el análisis sobre la cobertura en educación inicial, cruzando con la data de los sistemas oficiales del 
MINEDU, y contrastarlo con la información que brinda la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO).  
 

Acceder a la información del Padrón permitiría:  

• Identificar la geolocalización de niñas y niños que no acceden a servicios educativos de los ciclos I y II para que 
puedan ser atendidos. 
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• Actualizar la cantidad de población no atendida para los ciclos I y II en las "herramientas de análisis y 
priorización" territorial para las 26 regiones. Estas herramientas permiten caracterizar el territorio y cruzar la 
oferta y la demanda educativa para definir soluciones de atención. 

• Analizar la trayectoria educativa de la población infantil (concluyó, desertó, entre otros).  

• Identificar a la población infantil con anemia para tomar acciones en el servicio educativo y con la familia.  

• Conocer la migración interna de familias con niños y niñas menores de 6 años.  

• Identificar nivel educativo de la madre para, en su caso, proponer un servicio educativo que ayude a culminar su 
educación básica.  

• Realizar un seguimiento a menores de 6 años para tener información que ayude a proponer políticas acordes a 
las necesidades.  

• Cruzar información para caracterizar a la población que no accede a un servicio educativo inicial para promover 
su asistencia o bien, una nueva modalidad de atención.  

 

Información metodológica de la ENAHO (desarrollado por INEI)  

https://webinei.inei.gob.pe/anda_inei/index.php/catalog/672/related_materials 
 

• Acciones orientadas a fortalecer la salud de niños y niñas como el Plan multisectorial de lucha contra la anemia.  

• Implementación de programas presupuestales orientados a resultados.  

• Incentivos al desempeño, siendo uno de ellos el Fondo de Estímulos al Desempeño (FED), dinero que se da a 
algunos gobiernos regionales por cumplir determinadas metas y que tienen que ver con el seguimiento clínico o 
tratamientos.  

• Sirve para dar seguimiento en la reducción de la brecha de inmunizaciones, incluso a domicilio, pues se tienen 
localizados.  

• Para dar seguimiento a la implementación del programa de Incentivos a la mejora de la gestión municipal con el 
que se pide al municipio que organice y actualice el padrón.  

• Permite un monitoreo de indicadores se seguimiento y control del niño sano.  

• Medir y reducir la brecha de niños y niñas que no tienen documentos y que, por tanto, puedan acceder a 
programas sociales.  

• Demuestra la sinergia entre instituciones aliadas del Estado que generan valor cuando confluyen en objetivos 
conjuntos, siendo así más precisos y efectivos en la entrega de servicios que beneficien a los menores peruanos 

• Establecer metas reales para las intervenciones del Estado en la Primera Infancia.  

• En cuanto a la identificación, es importante resaltar que: la identificación es un derecho, más no una obligación; 
esto hace que la gente que no quiera ser identificada, no lo esté y por tanto haya una pequeña brecha que no se 
cubrirá. RENIEC usa el Padrón nominal para intentar reducir esta brecha y tener a la población identificada (CNV 
no generan acta de nacimiento y DNI). 
 

 

https://webinei.inei.gob.pe/anda_inei/index.php/catalog/672/related_materials

